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NUM.8750
leve3 ob,lgarío en 11 Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do 

Africa sujetos a U legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, ti en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Botaríais Oncutis 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).
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PARTE OFICIAL
^midenola de! Congelo da Ministros
8. Ví el R^y Don Alfonso XIII (qu* 

Dios guarde), 8, M, la Reina Defia Vic
toria Eugenia, 8, A R el Principe di 
Uturias é Infantes y demás personal* 
de la Augusta Real Familia, continuar 
etn novedad en su importante salud,

(Gacetas i5 y 16 de Enero)

Núm. 168

Gobierno Civil
Negociado 2 ?—-Expropiaciones

Acordado por el Ayuntam ento de 
Palma la expropiación de una finca 
consistente en planta baja y a ti seña
lada con el número 15 en ¡a calle de la 
Iglesia del Molinar de Levante para 
dar mayor anchura a la caite de San 
tueri, con el fin de iacili ar el tránsito 
por la misma, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art, 12 del Reglamento 
de 10 de Marzo de 1881 para la aplica
ción de la Ley de expropiación forzosa, 
se publica el presente edicto en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  con el fin de que en tér
mino de diez días se formen sue recla
maciones,

Palma 16 de Enero de 1923.
El Gobcrnadcr, 

José Sanmartín
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Arles

Re a l e s Or d e n e s
littiü', Sr,: El Reglamento orgánico 

ie Secciones Administrativas de Prime
ra enseñanza, aprobado por el Real de 
creto de 17 del actual, dispone, en sus 
artículos 17 y Ib relacionados con el 12, 
<|Ue el ascenco de los funcionarios de 
Secciones Administrativas de Primera 
Snseñunz», al sueldo de 6 000 pesetas, 
tenga lugar, alternativamente, por an- 
^güedad y por oposición.

Han ocurrido, durante el pasado año, 
darlas vacantes de dicho sueldo, que 
bien por coincidir con el término ?e la 
Agencia del Presupuesto anterior y 
Principio del actual, o bien por no exis- 
llr opositores en expectación de plaza, 
iQvteron que aojudicaise al turno de 
Antigüedad para evitar que, en otro ca- 
8o, se hubiera producido un perjuicio a 

funcionarlos del Cuerpo y no se hu
bieran podido otorgar ios ascensos co 
^respondieentes en las categorías infe- 
f lores,

Ten'endo en cuenta que del cómputo 
indicado pueden destinarse a la ooosl- 
clón restringida seis plazas de 6.000 pe
setas,

8. M, el Bey (q. D. g.)ha tenido a 
bien disnoner:

l.° Que se convoque a oposiciones 
restringidas entre funcionarios de las 
tres ul imas categorías para cubrir, con 
ocas’ón de vacante y turno, seis plazas 
de 6 000 pesetas que en ningún caso 
po rán ampliarse,

2 o Q le los funcionarios de las tres 
aludidas c tegorias, que aspiren a to 
mar parce en estas oposiciones eleven 
sus instancias a la Dirección general 
de Primera enseñanza, en el término de 
treinta dias improrragables contados 
desde el siguiente al de la publicación 
en la Gaceta, acompañando hoja de ser
vicios certificada,

3 .° Que para juzgar los ejercicios se 
nombre el siguiente Tribunal:

Presidente, D Ramón Sáez de Pini
na, Jefe de la Sección 16 de este Minis
terio.

Vocales, D. Román Vázquez Yáflsz, 
Jefe de Negociado; D, Garlos Veiázquez 
de Castro, ídem id., afectos a la Direc 
cion general de Primera enseñanza; 
U, José l iana Jiménez, Jefe de la Sec 
ción Administrativa de Madrid, capital, 
y D. Nicalás Arias Andreu, Jefe de la 
Sección Administrativa de Lugo, en con
cepto este último de Secretario,

Suplentes: Presidente, Don Mariano 
Pozo, Jefe de la Sección 14 de este Mi
nisterio,

Vocales, D. José M. Vila, Jefe de Ne
gociado; D. Garios Fernán >ez Casarie
go, idm ii.; D F.orencio Oasalo, Jefe 
de la Seccióm Administrativa de Nava
rra; D. Federico Gaivo Borreguero, Je
fe de la Sección Admin s rauva de Pri 
mera enseñanza de Cáceres, como Se
cretario.

4.° Que los aspirantes pueden for
mular en sus mismas solicitudes las re
cusaciones que estimen procedentes,

6o Que al terminar el plazo de ad
misión ae instancias y recusaciones, si 
las hubiere, se publique la resolución 
de éstas y las listas de aspirantes admi
tidos a la práctica de les ejercí .ios,

6,° Que el Tribunal quede constitui
do dentro de los cinco días siguientes al 
de la publicación de la lisia de aspiran
tes adm tidos.

7 .° Que transcurrido el plazo antes 
dicho pera constituir ei Tribunal, se le 
remitan los expeaientss de oposuores 
admitidos,

8 .° Que los ejercicios de oposición 
se ajusten a la siguiente nerma:

a) Desarrollo por escrito, en el es- ' 
pació de tiempo que señale 11 Tiibunal, j 
de dos temas designados por és e, uno 
de Administración y o ro de Coo-abili I 
dad, propios de los servicios del Cuerpo, |

b) Büdactar un tema ae Administra- j

ción, otro de Legislación escolar y otro 
de CnútabUidad de los conténidós en e 
cuestfonaríóque formulará el Tribunal 
ocho dias antes del comienzo de los 
ejercicios,

c) Responder verbMmente a tres te
mas del mismo cues íonai-io, uno de De
recho, otro de Legtslac ón es o.ar y otro 
de Contabilidad,

d) Tramitar y resolver dos expe- 
d'ontas, uno declarativo de Derecho 
con vista al Escalafón del Magisterio, 
y el segundo relacionado con cuales
quiera otro asunto de primera ense
ñanza,

e) Redactar una circular con íns 
truccioues relativas al cumplimiento 
de un determinado servicio adminis 
trativo.

f) Resolver un problema de clasifi
cación, hoja de servicios y ficha.

9 ° Terminado cada uno de los ejer
cicios, el Tribunal publicará una lista 
que comprenda a los que juzgue aptos 
para practicar el siguiente; y, al califi
car el último ejercicio, no podrá apro 
bar más opositores que los que deban 
intregar la propuesta para las seis pla
zas que cubrirán en su día, stgu endo 
el orden con que figuren en la misma,

10. ' Exceptuado el ejercicio oral, los 
demás los practicarán los opositores 
simultáneamente.

11. Las protestas habrán deforma 
larse por escrito y dentro de las vein 
tícuatro horas siguientes de ocurrido 
el hecho que las motiva.

12. Ea los casos no previstos qae 
pudieran surgir, el Tribunal se regirá 
por ei Rdglamento general de oposicio
nes a Catedrus,

13, Por no existir crédito presu
puesto, ios aspirantes deberán entregar 
en metálico la cantidad de 50 pesetas 
con destino a los gastos que octs ouen 
las oposiciones y para las diosas de los 
Jueces que componen ei Trlounai. Ssta 
cant dad se hará efecava ai presentar 
los documentos en la Sección corres
pondiente del Mmisterio.

Lj  que de Real orden digo a V. I 
para su cooocimieuto y demás efectos. 
D.os guarde a V. I. muchos años, Ma 
dnd, 12 de Enero de 1923,

SALVATELLA
Señor Director general de Primera en

señanza,

I mo, Sr,: En cumplimiento del pá
rrafo segundo del articulo 11 del Re
glamento orgánico del Cuerpo de Sec
ciones Administrativas de Primera en
señanza, fecha 17 de Diciembre próxi
mo pasado,

8. M. el Rey (q, D, g.) ha resuelto:
l.° Que se convoque a oposiciones 

de ingreso en el Cuerpo de Funciona
rios de Secciones Administrativas de 
Primer» enseñanza de Madrid y de las I

provincias, para cubrir sueldos vacan
tes de entrada con 3 000 pe’ietas.

2 .° Que dichas oposiciones se cele
bren en Madrid, en el local que desig
ne esa Dirección general de Primera 
enseñanza, de acuerdo o a propuesta 
del Tribunal,

3 .° Que ee anuncien para su provi* 
síón 25 plazas, que en ningún caso po
drán ampliarse,

4 0 Que los aspirantes con plaza 
ganada ocuparán sucesivamente, y por 
orden de propuesta, las vacantes que 
se produzcaa, coa la excepción que es
tablece el articulo 20 del citado Regla
mento, computándoles la entigüidad 
en sus destinos a partir de ia fecha de 
posesión.

5 .° Que los aspirantes deberán reu
nir y acreditar las condicionas señ da
das en el articulo 13 del precitado Re
glamento.

6 ° Que en el plazo de treinta días, 
coatades desde el aigu ente al de ia ln- 
aerción de esta convocatoria en la Gace
ta de Madrid, presenten loa aspirantes 
sus soliciiudes, acompañando certifica
ciones de nacimiento, de penales y co- 
p a compulsada del tituio académico en 
el Negociado de la Sección correspon
diente de este Min sterio,

Los aspirantes deberán entregar al 
mismo tiempo que ia indicada docu
mentación, mediante reo bo firmado 
por el Jefe del Negociado, la cantidad 
de 25 pesetas en metálico, para satisfa
cer los gastos que ocasionen ¡as oposi- 
cion s, y distribuir el sobrante en con
cepto de dietas, entre los individuos que 
formen ei Tribunal, ya que en la vigen
te ley de Presupuestos no se consigna 
crédito para esta atención.

7,° Que el Tribunal lo constituyan 
os s’guiantes funcionarios:

Presidente, D, Joaquín Aguilera y 
Osorío, Jefe de la Sección 13 de este 
Mimsierio,

Vocales: D. Eduardo Torralba, Jefe 
de Sección de este Min.sreno; D, Feiipe 
López Colmenar, Jefe de Negociado; 
D, Stontiago López de Tam^yo, Jefe de 
la Sección Administraúv» de Primera 
enseñanza de Avila, y don Jorge Moya 
funcionario de ¡a Sección Administrati
va de Guadalajara, actuando este últi
mo de Secretario.

tiopienies: D, Emilio Martin Pintado, 
Presidente, Jefe de Sacción de este Mi
nisterio; D Francisco Moliui y D. José 
Pando y Valle, Jefes da Negociados; 
D. Paulino Saniaña y D. Iguacij GUi, 
dei Cuerpo de Secciones Administrati
vas, en concepto el último de Secreta
rio.

Los aspirantes podrán presentar re* 
casaciones dentro del mismo plazo an
tes señalado para formular sus solici
tudes.

8.° Que una vez terminado el plazo 
de admisión de instancia» y d» recusa
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clones el las hubiere, publiquen la reso
lución de ébUti y ia lidia de aupiramad 
admiitdoB a la práctica de Ion ejerci
cios.

9,° Qae el Tribunal se constituya 
dentro de los cinco días siguientes al de 
la publicación de la lista de aspirantes 
admitidOB; que se le remitan los expe
dientes da los internados ai término 
de dicho plazo y que inmeliatameme 
después den comienzo los ejercicios,

10, Que para la práctica del ejercí 
cío oral, el Tribunal publique el cues
tionario con ocho días de anticipación, 
ajustándose a las materias señaladas 
en el artículo 14 del mencionado Re
glamento.

11, Que el Tribunal está facultado 
para señalar los puntos que hayan de 
ser objeto de ¡os ejercicios escritos y 
del práctico, con la limitación de ma
terias impuesta en el repetido ardculo 
14 dei Reglamento.

12. Qie la caliticación y la propues • 
ta se ajuste a las normas establecidas 
en el ai dcuio 15 del propio Reglamento.

De Real ornen lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, L muchos años. Madid 12 
de Enero de 1923,

SALVATELLA
Señor Director general de Primera en 

señanza

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e industria

Re a l  Or d e n
limo Sr»; Vista la propuesta del Ins

tituto de Reformas Sociales, rtfdtenie a 
las reglad uprooadas por su Consejo de 
D.rección para la renovación y funcio
namiento, en lo sucesivo, de las Jumas 
provinciales y ¡ocales de Reformas 8o 
c.ales, renovación apUzada por la 
Real orden de 19 de Noviembre de 1919, 
a causa de no contarse en aquella le
cha con un Censo patronal y obiero de
purado eu forma que garantizase la 
Verdadera expresión del Cuerpo eiec 
toral en ia designación de las personas 
que hablan de desempeñar los cargos 
ue Vocales en las expresadas Jumas:

Resallando que ei Censo electoral so
cial, formado por el Instituto de Refor 
mas tiuciaies y publicado en la Gaata 
de 10 ae Septiembre de 1920, 25 ae Ju
nio de 1921 y 1,° de Jumo de 1922, es 
un instrumento probatorio ae 1» capa- 
c.dad de las Asociaciones y organismo» 
que bao do intervenir en ¡as renova
ciones ae aquellas Juntas, sin temor a 
las reclamaciones a que dieron logar 
las runovac.ones de 1901, 19u8 y 191Ü, 
por ¡a carencia ae tai Censo eiectorai 
sociai;

Resultando que a la propuesta del 
Instituto de Reformas 8oc.aies refe
rente a las regias para la renovación 
de que se trata, ha formulado voto par
ticular el Vooai D, Canos Martin A.v»- 
rez pidiendo que en las elecciones de 
las Juntas locaies de Reformas Sociales 
ningún eiettor, sea pa.rono u obrero, 
poara vo ar más que a cuatro candida 
ios, de ¡os se>s que han de eiegirse; 
proposición que t ende a conseguir que 
aquellas Asociaciones reúnan consme- 
rabiO número de soems, aunque sin Re
gar a constituir la mayoría ae su cía 
se, tengan la debida representación en 
las Juntas mencionadas:

Uunsiaerando que una especial repre- 
semaciOn de ms minorías en las Juntas 
de Reformas Bomuies, aparte de com 
pilcar ¡as operaciones electorales para 
su designación, no la jus.iiica ninguna 
razón suprema, por cuanto es iogico 
suponer que en aquellas cuestiones en 
que la intervención de ias Juntas se re
llora a ¡mores ae ciase, estos intereses 
han de ser uefenuldos por la represen- 
tac*0n respec.iva, cualquiera que sea 
ei mat.z poilnco que sus individuos os- 
leuten:

Cousideraudo que el estado actual de 
las Jumas locaies y provinciales de 
que se trata, hace necesario proceder 
a la renovación general de las mismas 
en un piaZo breve, en beneficio de su 
nurmai íuncionamienio, asi como le 
practica ha uomuntrado la necesidad de , 

añadir algunas aclaraciones en las re
glas que venían rigiendo su funciona
miento:

Visto ei informe de la Asesoría técni
ca de este Ministerio,

S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disooner:
Io Qie se desestime el vo o partí 

cular fuimulado por el Vocal D, Garios 
Martíu A varez,

2 .° Que se proceda a la renovación 
local da todas las Juntas locales y pro 
v nciales constituidas en España, seña
lándose el 18 de Febrero próximo para 
las operaciones de escrutinio de las 
elecciones que cada Asociación haya 
celebrado, a cuyo efecto se procederá 
a la convocatoria de las mismas y pu
blicación en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
de las listas de Asociaciones patronales 
y obreras cuyos afiliados tengan dere 
cbo a votar, en el plazo de diez días, a 
partir de la inserción de esta Real or
den en la Gaceta de Madrid, debiendo 
ios Alcaldes dar pubhciuad a la coavo 
caloría mediante edictos, bandos y de
más procedimientos acostumbrados en 
cada localidad,

3 ° Que tanto esta renovación como 
las sucea.vas, se verifiquen con sujeción 
a las s guíenles reglas, de acuerdo con 
lo propuesto por ei Instituto de Refor 
mas Rocíales,

i .a—Condiciones electorales,
a) Eu la clase patrona : ser espa

ñol, ^ayor de edad, vecino de la loca
lidad en que corresponda verificar la 
elección, durante dos años como míni
mo, con an.elación al día en que se 
efeo úe és a, y figurar en las listas de 
las Asociaciones patronales inscritas en 
di Causo electoral social realizado por 
el Idetuuio de Reformas Sociales, se
gún las üit mas rectificaciones anuales 
que hayan sido publicadas en la Gaceta 
antes de la fecha en que se verifique 
ia elección,

La palabra patrono se entiende apli
cada a los dos sexos, y quedan equipa
rados, Conforme ai Reglamento de la 
L«y de 13 do Marzo de 1900 a los par 
aculares, las Compañías que contraten 
el aprovechamiento de servicios perso
nales para un trabajo cuya dirección y 
Vigilancia se reservan,

b) Eu la ciase obrera: ser español, 
mayor de veintitrés años, obrero, veci 
no de la localidad en que corresponda 
verificar la elección duran.e dos años 
como mínimo, con antelación al día en 
que se efectúo ésta y figurar en las lis
tas formadas por las Asociaciones obre
ras inscritas en el Censo electoral, con
forme a lo anteriormente expresado pa
ra las Asociaciones pa.roñales.

Se entenderá por obrero todo el que 
ejecute hab tuaimenta trabajo manual 
fuera de sn domicilio, por cuenta ajena, 
con remuneración o sm eiia.

Ea esta disposición se hallan com
prendidos los aprendices y dependien- 
íes de comerc.o,

c) Ei ningún caso podrá un sólo 
eiector utilizar más de una vez su dere
cho, aunque por cualquier circunstan 
cía figure ou más de Uua lista ae las 
mencionadas eu los preceptos ame- 
ñores.

2 .a—Condiciones de elegibilidad
Par» ser eiegido Vocal ue ¡as Juntas 

locales y provinciales, es preciso reunir 
las condiciones siguientes:

a) Para la ciase patronal: ser elec
tor, saber leer y escribir, ejercer la 
industria y pagar ana cuota mínima 
ai Tesoro de 1U pesetas durante dos 
años por io menos, con an.elación a 
la fecha de la eiecc.on,

b) Para la clase obrera: ser elec
tor, saber leer y escribir y nevar mas 
de dos años ejerciendo el oficio o i» 
profesión en la localidad douae ha ae 
efectuársela elección.

3 .a—Modo de efectuarse la elección
A) En iad Juntas locales:
Uua Vez acordada m fecha en que 

han ae renovarse las Juntas ¡ocales y 1 
provine.ules ae Reformas douiaies, ¡os 
Gobernadores civiles publicaran en ios 
Bo l k t iNe S OFiUiALES ¡as Sociedades, 
inscritas eu ei Uousu eu cada Mumcipiu 

de la provincia, que tengan derecho a 
intervenir en las elecciones, Unto en 
la clase patronal como en li obrera, y 
los Alcaldes harán la convocatoria por 
medio de edictos, bandos y cuantos 
anuncios oficíales sean necesarios, pro 
curando que la fecha fijada llegue a 
conocimiento de las Sociedades y en
tidades interesadas.

La elección dentro de cada gremio o 
Asociación es libre, pero incumbe a los 
Presidentes de los gremios o Asocia
ciones donde se verifique la elección, 
efectuar ésta de manera que puedan 
en el acto del escrutinio garantizar to
das las operactonos electorales y el 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes

El día fijado para el escrutinio de 
votos obten'dos por Jos candidatos, 
den'ro de cada una de las Asociaciones 
obreras o gremios patronales, los re
presentantes de éstos concurrirán a la 
hora designada al sitio previamente 
fijado con ios s'guientes documentos:

Censo de la Asociación o gremio, con 
ios nombres, apellidos y edad de los 
Bocios. En su defecto, se admitirá el li
bro de inscrlpcioues de los socios con 
los mismos requisitos,

Lista de ¡os socios que hayan toma
do parte en la elección con especifl 
cación de sus nombres.

Acta de la votación, con el número 
de los votos obtenidos por cada can
didato y protestas que se hayan pre 
sentado. Esta acta irá autorizada por 
las firmas del Presidente y del Secre
tario de cada Sociedad o gremio, De 
ella se acompañarán dos ejemplares: 
uno servirá para las operaciones del 
escrutinio y el otro será remitido al 
Instituto de Reformas Sociales,

Reunidas estas actas, se precederá 
al escrut nio, que intervendrán los Vo 
cales natos de la Junta respectiva y 
los citados representantes. El escrutinio 
tendrá lugar verificándose separada
mente el de los Vocales obreros y e* 
de ¡os patronos y computando a cada 
candidato todos ios voto» qu ' ae hayan 
emitido a b u favor por las distintas 
Asociaciones o gremios que tomen par
te en el acto, proclamando a ios Voca
les y suplentes que tengan mayoría 
y levantándose acta del resultado en 
la que consten todos los extremos de 
ia eiecc.ón y protestas que hubiera ha
bido.

Da estas actas se sacarán dos co
plas, remitiéndose un ejemplar al las- 
tiiutu,

Si las protestas se refiriesen a la 
edad o cond.clones electorales de los 
obreros o pairónos que hayan ínterve 
nido eu la elección, las Asociaciones a 
que pertenezcan deberán presentar an 
te ia Junta provincial de Reformas So
ciales, en el plazo de tres días, los do- 
cumeniod justificativos de la capacidad 
electoral de las personas sobre cuyos 
voiúd ae haya reclamado.

Donde no existan Asociaciones obre 
ras o patronales se podrá admitir, en 
este único caso, que los Alcaides de los 
pueb.os reúnan separadamente a los 
patronos y obreros da las distintas cía- 
Bes y oficios, y, considerando a cada 
grupo como gremio, vote en la misma 
forma que lo harían éstos.

Eu aquedas localidades eu que sólo 
concurran a la elección de la Juma los 
elementos obreros o ios patronos, de 
berán constiiuirse aquéllas con los Vo
cales obreros o con los Vocales patro
nos, según loa casos, qae aean elegidos.

8i no asisten a la elección más que 
alguna o algunas de las Asociaciones 
o de los gremios respectivos, serán 
nombrados loa Vocales que propusie
ran por mayoría de voms, prescindien
do de laa Asociaciones o grem oa que 
indebidamente dejasen de concurrir,

B) Eu las Juntad provinciales:
Las Asociaciones pa.roñales y obre

ras inscritas en el Censo electoral so
cial correspondientes a cada provin
cia, designaran ios Vocales de ¡aa Jun
ta» luea.üs y elegirán también cuatro 
Vocaies patronos y cuatro obreros, res
pectivamente, que formarán parte de 
¡a Jun a provincial de Reformas docia- 
¡os. Estod Vocalod Beran dosignadOB ea; ¡ 

^re Jos patronos y obreros con residen
cia en la capital que figuren en las lis
tas de las Asociaciones de !a misma,

Al mismo tiempo que se proceda ai 
escrutinio de los Vocales de la Junta 
local, se hará también el recuento de 
loa que aspiren a ser designados Vo
cales patronos y obreros de la Junta 
provincia!. El resultado, con la certifi
cación acreditativa del mismo, suscrita 
por el Alcalde presidente de la Junta 
local y los representantes de las Aso
ciaciones, se enviará al Gobernador 
presidecta de la Janea provincial, anet 
la que se efectuará el escrutinio, y si 
no funcionase esia Junta, el escru inio 
podrá verificarse ante la local de Refor
mas Sociales de la capital. Una copia 
de dicha certificación se enviará tam- 
b én al Instituto de Reformas Sociales.

Una vez en funciones la Junta local 
de Reformas Sociales de la capital, 
nombrará de su seno dos Vocales pa
tronos y dos obreros, y con los cuatro 
elegíaos por Ub  Asociaciones patronales 
y obreras de la provincia, se formará 
ia parte electiva de la Junta provincial 
de Reformas Sociales.

4 .a— Recurso contra las elecciones y /un* 
cionamiento de las Juntas en este caso.
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L»s reclamaciones y pro estas que se 
interpongan con motivo de la elección 
de las Juntas locales y provinciales se 
elevarán ante el Gobernador de la pro
vincia en un plazo que no podrá exce
der de veinte días, a partir del día del 
escratinio, debiendo esta autoridad dic
tar su resolución dentro del término 
máximo de tremía días.

El plazo para la interposición del re
curso ante el Ministro de Trabajo, Co
mercio e Industria contra las providen
cias de los Gobernadores, será también 
de veinte días. E> Ministro de Trabajo, 
Comercio e industria resolverá en defi
nitiva, previo informe del Instituto de 
Reformas Sociales,

Cuando se interpongan recursos con
tra ¡a validez de las elecciones parcia* 
oa celebradas, y en tamo be substan

cien, deberá funcionar la Junta anta* 
ñor, tal como estaba constituida,

5 .a—funcionamiento de las Juntas
a) La» Jumas locales de Reformas 

Sociales quedarán formadas:
1 .® De¡ Alcalde, como representante 

de la Autoridad civil, el caal actuará 
de Presidente,

2 .° Dei Párroco o de quien haga sus 
funciones, como representante de la 
Autoridad eclesiástica

3 .° Del Médico titular.
Eu las localidades donde hubiese más 

de un Párroco, formará parte de la 
Junta el más amiguo, y en caso de 
existir más de un Médico malar será 
Vocal nato el más amigoo. Asimismo 
en las localidades en que haya más de 
un Párroco o Médico titular, ejercerá la 
suplencia del que figure como Vocal 
nato de la Juma, el que siga en anti
güedad a éste en cada una de sus fun
ciones ruapectivas,

4® Da un numero igual de patronos 
y obreros que no podrá exceder de seis 
por cada una de las partee,

5,° Da un Sacre.ario que será de- 
8iguado de entre los Vocales de la Jum 
ta local en la primera reunión que 80 
celebre.

Loa Inspectores dal Trabajo y Dale* 
gados de Estadística del IqBmuto de 
Reformas Sociales, tendrán el carácter 
de Vocales natos de las Juntas locales 
en las poblaciones donde residan dichos 
funcionarios.

b) Las Juntas provinciales de Bs* 
forma» Sociales quedarán consumidas-

l .° Dal Gobernador civil, qu¡6° 
ejercerá la» funciones de Presídeme,

2 .® De uu Vocal técnico, que tengá 
la residencia eu ¡a provincia, y que se» 
propuesto por la Real Acauemia 
Mddicma y nomorado por el Ministro 
do Trabajo, Comercio e luausirm, con 
arreglo a las Reales órdanes de 29 de 
Juno y 15 de Diciembre de 1920 y 2^ 
ae Junio ae 1922,

3 .° Da cuatro patronos y cuatíí 
obreros, con residencia en la capital# X 
que sean elegidos por las
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n-
is-

patronales y obreras de toda la pro- 
fjjjcia,

4-° De dos Vocales patronos y dos 
obreros, des gnados por la Junta local 
de la capital en la primera reunión 
qje se celebre.

Los Inspectores del Trabajo y Dele
gados de E-táoistica, serán Vocales 
ü&tos de las Juntas provine ales en las 
poblaciones donde residan dichos fon 
cionarios.

c) Tanto en las Juntas provinciales 
tomo en las locales, todos los Vocales 
ñutos tendrán voz y voto.

En las locales, en toda votación que 
ie promueva, el voto del Alcalde pre- 
jideute será el ú'.timo que se emita. 
Cuando antas de emitir su voto el Pre- ■ 
iídente resultare empate en la votación I 
el voto de dicha autoridad será el que i 
decida la cuestión. En el caso de que 
el voto del Presídante determine empa
te, no ee computará dicho voto para los 
electos del acuerdo,

d) Una vez en funciones las Juntas 
provinciales y locales, los Presidentes | 
de las mLmas darán inma ítalamente I 
cuenia al Presidente del lustituio de j 
Reformas Sociales, de las personas | 
que las componen y de cuantas varia- | 
clones puedan ocurrir en el personal I 
de las mismas, asi como de los acuer- | 
dos que adopten, medidas que propon 
gan, mociones que discutan y cuantos I 
asuntos sean dignos de mención espe- | 
jClal, en relación con los fines que el | 
llosticuio persigue y con la misión que I 
le está encomendada.

También comunicarán mensualmente I 
alMinis eno de Trabajo, Comercio e I 
lod-stria el número de sesiones celebra 
das, cuestiones tratadas, acuerdos to- | 
¡nados, noticias de las acta s de infrac 
cón levantadas por sus Comisiones res- I 
pectivas y las cursadas por los Inspec I 
¡ores del Trubajo, especificando fochas, I 
lüotivos, tramitación dada y multas 
Impuestas.

Las Juntas provinciales y loca’es se I 
reunirán por lo menos una vez ai mes, | 

ly, ademas, siempre que lo estimen con- I 
ventea e el Gobernador y es Alcalde- I 
presiden.e o lo reclame ¡a tercera par o j 
de los Vocales.

Guando cese eu su cargo el Vocal I 
Presiden e de la municipal del Censo, I 
» Juot i local pondrá el hecho eu cono- 
eimiQbto de la Junta cen ral úel Censo, | 
4 ios efectos de la ley Electora!, pioce- I 
aieudo, una vez constituida U Junta, a I 
efoc uar nueva designación.

De Real oraen io digo a V. I para su I 
tonocimien-o y efectos consiguientes. I 
Qios guarde a V. I. muchos años, Ma- I 
írid, 3 de Enero de 1923.

CHAPAPRIETA
Señor Subsecrelario de este Ministerio, 

(Gaceta i3 de Enero)
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes
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Dirección general del Instituto 
Geográfico

Autorizada esta D.rección general 
?or Real orden de 30 de Noviembre del 
órneme para anunciar a oposic ón Id 
Plazas del Cuerpo de Topógrafos, se 
invoca ia que habrá de verificarse 

el mes de Jubo de 1923, para cubrir 
dichas pialas de Topógrafo tercero, 
^tic.al tercero de Administración, do- 
!|tcia& con el haber anual de 3.000 pese- 
'as, cubriéndose por el orden de la reía- 
^óu final de oposición ¡as vacantes que 
Vistieren, quedando el resto de les 
'probados en expectación de destino, 
ínr» ir cubriendo las vacantes a medí- 

que éstas ocuzr.an, y obligados a 
^frir nuevos reconodmkntod, La opo- 
•icion se ajustara a las siguientes

in s t r u c c io n e s
1.* Los que soliciten tomar parte 
la oposición deberán reunir las con- 

üiciones siguieiitds!
Ser español.
No hadarse inhabilitado par» ejercer 

c*trgus públicos,
Esvar comprendido entre los limites 
eaad de diez y ocho a treinta años.

cumpliéndose éstos dentro del año de 
la oposición,

Tener la robustez física necesaria 
para los trabajos del campo.

La primera y tercera condición se 
1 justificarán con la cert filiación de naci

miento, expedida por el Registro civil, 
legalizada si es de fuera de la Audiencia 
territorial de Madrid; la segunda, con 
el certificado del R gis ro de Penados y 
Rebeldes, y ia cuarta, por el reconoci
miento hecho por un Mélico nombrado 
por la Dirección general del Instituto 
Geográfico, ampliado con el particu ar 
de los órganos de la visión, no siendo 
admitidos los que tengan miopía supe
rior a ocho dioptrías, ni los que la agu
deza visual sea inferior a la mitad, 
comprobada por la eecala de Weckar, 
previa corrección sí hubiere lugar con 
los cristales esféricas corieapandien’es.

2.a Las instancias con los documen
tos indicados por las tres primeras 
condiciones, acompañadas de la cédula 
personal correspondiente y dos ejempla
res del retrato (busto) del interesado, 
en fotografía tamaño 4 por 6, y dirigí 
das al Excmo, Sr. D rector, se presen 
tarán durante todo el mes de Jan o en 
las horas de oficina, incluso el Ultimo
día, en el Registro de la Dirección 
neral del Instituto Geogríf.co, No 
rán admitidas por n ngün concepto 
que se presenten pasado este plazo, 
que carecieren de los documentos 

ge- 
se- 
las 
las

ex
presados, ni las que soliciten dispensa 
de edad.

Al presentarse la instancia y demás 
documentos, los interesados u quien los 
repre^enteentregaránen la Habilitación 
del Ins-ituto, por el reconocimiento y 
demás gas-os que ocasionen los exáme
nes, la cantidad de 30 pesetas.

3 a El d’a 16 de Ju lo de 1923, a las 
diez horas, se presentarán ios oposito
res en el local de la Dtrecc ón general 
para el reoonocimien o facultativo; a 
os declarados útiles se les expedirá un 

certificado, al cual irá pegada y sellada 
una de les fotografías del interesado, 
locumento que ie servirá de certificado 
"le identidad para las oposiciones; el 
otro ejemp ar de la fo^ografia se unirá 
ai expeliente,

E primer dia habi siguiente al que 
erm ne el reconocimiento se efectuará 

publ camonte, y ante ei Tribunal, un 
sorteo entre ios aspirantes declarados 
útiles, sorteo que determinará el orden 
en que hm de examinarse. Se enten
derá que renuncian a la oposición, per- 
diundo todos sus derechos, los aspiran 
tes que no se hayan presentado al re
conocimiento facultativo,

4 a Los ejercicios de la oposición «e 
dividirán en tres grupos:

PBIMER GRUPO
(Cuatro ejercicios)

l.° Escritura al dictado y análisis 
gramatical.

2.°
3 o
4 o

Geografía.
Dibujo linea!.
D bujo topográfico y ro-ulación.

Loa ejercicios cons.^t ran: el primero 
en eacr.bir al dictado el párrafo que el 
Tribunal dicte, haciendo a continua
ción, por escrito, el análisis gramati
cal. Influirá en la concaptuación la for
ma ae la letra y los números.

E segundo, en redactar por escrito 
uno o var os temas de los que figuran 
en el cuestionario y en el tiempo que el 
Tribunal señale,

El tercero, eg la copi^ completa del 
modelo que designe el tribunal, y en el 
tiempo que fije,

Et cuarto, en la copia completa en el 
tiempo que señale, de un modelo con 
rotulación y signos convencmnajles em
pleados en ei Ins .tuco Geográfico, mo
delo adaptado ai dibujo orilnano de 
pianime ría y nivelación para las ho
jas del Mapa,

l.°
2.°
3*
4.°
5.°

SMOUNDO GBUPO
^Seis ejercicios)

Aritménca,
Algebra e>smen al,
Geometría plana y del espacio, 
Trigonometría piaña.
R ementos de Geometría des

ctiBÚv* y do plwnoa *coí*ao6,

6.° Física, Meteorología y nociones 
de S smologia,

Los de esto grupo consistirán en la 
resolución de ejercicios prácticos com 
plementados con la demostración por 
escrito de principios fundamentales c 
redacción de lemas que el Tribunal ha
ya considerado necesar os,

Los ejercicios del primero y segundo 
grupo, que, a ser posible, serán comu 
nes a todos los opositores, no tendrán 
más calificación que la de aprobado 
para pasar al ejercicio siguiente, enten
diéndose por eliminados los que no fi 
guien en ía  relación de aprobados.

TERCSB GRUPO 

(Topogra/ia.)
Este ejercicio se compondrá de una 

parte práctica, que consistirá en ia so
lución de dos ejercicios sacados a suer
te entre los propuestos por el Tribunal, 
y, a ser posible, tamb en común a todos 
¡os opositores. Los aprobados en el ejer
cicio prác ico pasarán sin calificar, a 
efectuar el oral, que consistirá en la ex 
plícación 4e una papeleta del programa 
sacada a la suerte. Del conjunto del 
práctico y del teórico serán CAiiticados 
con nota del uno al tres.

Los aprobados en esie grupo pasa
rán a efectuar prácticas de trabajes de 
gabinete y campo durante un plazo de 
ir-as meses, ampliable por un mes si el 
Tribunal ¡o juzga necesario, a cuya ter 
mlnación ios aprobados serán califica
dos con nota del uno al seis, foi mandó
se la relación final por el promedio de 
notas obtenidas.

En el examen oral de Topografía, el 
Tribunal no podrá hacer pregumas, ¡1- 
migándose a llamar la atención del opo
sitor sobre el tiempo, si se retrasase en 
demasía, sobre si dejara sin con estar 
algún punto de la papeleta o sí se salie
se de ella.

Ei opositor que no se presente el día 
que es'é citado, o una vez comenzados 
ios ejercicios prácticos o el que se reti
ré uua vez principiado ei ejercicio, per
derá toao derecho a continuar ia oposi
ción. Los ejercicios orales serán pub.i- 
cos, y los prácticos y dibujo no 1o serán 
siendo presididos por el Tribunal o Vo 
cales que designe.

Los cuestionarios de las diversas 
materias da los diferentes ejercicios se
rán aprobados por la Superioridad y 
publicados en la Gaceta 3 su extensión 
como la tratan ios amores siguientes, 
sin que esto indique sujeción a texto 
determinado.

Geografía, textos de segunda ense- 
ñ *^za, Araménca y Algebra, Salinas y 
Benitez, Sánchez Viaai, tierra.; Geome
tría, Rouche, Ortega; Tngomomeíria 
Gómez Rácete, F. J. Descriptiva y pía 
nos acoiados, R, Aparicio, F. J, Pedra- 
zu; F.sica y Metereoiog.a, tex-.o» de ye- 
guuua snseñanza. Topografía, Fose), 
G 01 Soldevilla, Gallego, etc.

Los aprobados en aiguoos de los ejer
cicios en 1a convocatoria última, excep
to el de Física, les será válido en el 
preseme,

Maand, 30 de Dicienbrede 1922,—Ei i 
D.zector general, A. Izquierdo Véiez.

Los cuestionarios están insertos en la
(Gaceta 8 de Enero)

ShÜÜlUfi filüliilUiáL
Núm. 187

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALBAREti

Ei día 18 del ad.ua! y sucesivos de 
11 a. 12 y medí* se procederá por la 
Depositaria de fondos provlucíalos al 
pago uet cupón n.° 10 vencimiemo 31 
de Diciemore último, de los Bonos pío- 
vipeiaies en c.rculacion emu.uos por 
ecuerao de la D.put»Ci0a de 1,° ae Ju
mo ae 1917 y auionzauos por K. O. um 
Minibieno de ia Gobernecion ae ó ue 
Sept emore ael mismo aüo,

Paxma 16 de Enero ae 1923, -E. Pre- 
Smeme, P. D, Amonio Sureña.

Núm. 175
INTERVENCION DE HACIENDA 

DB BALEARES
Venciendo en 15 de Febrero próximo 

un trimestre de intereses de la Deuda 
a 5 por 100, correspondiente al cupón 
n.c 87 de los títulos de la emisión de 26 
de Febrero de 1920, y n.’ 23 de las 
de la emisión de 1917, y los títulos de 
la expresada Deuda y emisiones, amor
tizados en el sorteo del día 15 del actual, 
cuya relación nominal por series, apa
recerá inserta en la Gaceta de Madrid, 
la Dirección General de la Douaa y 
O asea paeivas eu virtud de la autori
zación que ie fué concedida por K. O. 
de 19 de Febrero de 1903, ha acordado 
que desde el día 20 de. corriente se re
ciban eu esta Delegación de Hacienda, 
sin limitación de tiempo ¡os referidos 
cupones y los ií moa amortizados de las 
citadas Deudas y veacimieum, obser
vándose para la presentación de factu
ras las m amas regías que en venci
mientos ameriores, haciendo presente 
que los tuuios amortizados deberán 
presentarse endosados en la siguiente 
forma: «A la D.racc ón General de la 
Deuda y Ciases pasivas para su ítem- 
bolso» con la fecha y fina* del presen
tador, llevando unidos los cupones si
guientes al dei trimestre en que se 
amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l k t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo mandado 
para conocimiento de los interesados, 

Palma 16 Enero de 1923, —Ei Inter
ventor de Hacienda, Manuel Moaus.

Núm. 137
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 

| Ordenanza del repartimiento de utllj.
dados en sus bases Personal y Real a 
tenor de los preceptos del R. D. de 

I 11 de Septiembre de 1918, para la 
formación de los repartimientos para 
el ejercicio económico de 1923-24, 
Art.° l.° La estimación par» el 

I cómputo de utilidades objeto de gravá- 
men, tendrá lugar con arreglo a lo dls- 
puesto en 1» letra (a) del art,® 26, eu 1,® 
de Abril de 1923,

Ars,® 2,® El cómputo da utilidades a 
los efectos de tributación en el reparti
miento, se hará » base de declaración 
jurada para ios afectados por dicho re
partimiento, con sujeción a las siguíen- 
tes reg-as:

(a) Los contribuyentes en el repar- । -imiento del R. D. de 11 de Septiembre 
| de 1918, que lo fueron a tenor de sus 
preceptos, y en su caso los representan
tes legales de los mismos, eaián obüga- 

1 dos a presentar ai Ayuntamiento rela
ción jurada de las rentas de posesión, 
rendimientos de explotación y demás 
utilidades comprendidas en las partes 
Personal dei repartimiento y Real del 
mismo. Las declaraciones habrán de 
tener para la par-e Personal, la especi
ficación dei art.® 32, y para la parte 
Real la dei art.® 36, en relación con el 
art.® 38, distinguiendo además en esta 
últ.ma las rentas da posesión de los In
muebles urbanos, de los rústicos, de los 
derechos reales sobre dichos bienes y 
de las minas.

Asimismo estarán ob.igados los con- 
tr.buyantds, cuando a ello fuesen espe- 
ciaimeütd requeridos por las Comisiones 
de evaluación o p r las Juntas genera
les del repaitimiento, a manifestar los 
términos municipales donde obtengan 
sus utilidades.

Los contribuyentes por uitidades de 
carácter eventual que no pudiesen esti
mar ia cuantía de estas, quedarán rele
vados de la obligación ae evaiuauas, 
consignando en la declaración los he ■ 
chos en que haya da basarse la estima
ción y facilitando a las Juntaa o a las 
Comisiones, a su requerim.euto, la in
formación suplementaria que ellas con- 
siaeren precisa.

(o) Los contribuyentes en la parte 
Real pero no en »a Personal del repar
timiento, no estarán obligados a pre
sentar declaración de las rentas o de 
ios productos que obtengan en ei ié¡ mi
no municipal cuando las cifras corres
pondientes aeban obtenerse a tenor de 
io# de wie «k D., per eXmpM
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4
multipHtaefón o división de alguna 
otra cifra que conste en un documento 
administrativo.

(c) Debe encenderse como represen
tante legal para la declaración de uti 
lldades el cabeza de familia que declara
rá las suyas propias y las que tengan 
su mujer e hijos no emancipados en re 
presentación de aquella y éstos.

Los h jos emancipados, asi como los 
criados o jornalaros, harán pur si tales 
declaraciones de las utilidades que ob
tengan. Asimismo los tutores declara
rán las utilidades desús pupilos.

(d) Toda persona o entidad que ten
ga a su servicio en el Munido personal 
retribuido, estará obligado a presentar 
a la Junta general del repartimiento, 
cuando asi lo acuerde el Ayuntamiento 
o fuera de e lo especialmente requerí 
do por la Junta, relación jurada de los 
nombres, domicilios y retribuciones de 
dicho personal.

Art,° 3,° La omisión de la declara
ción jurada de utilidades, como no sea 
de carácter eventual imposibles de esti
mar en su cuantía a que se contrae el 
art.° 20 de es-a ordenanza, llevará 
aparejada para el contribuyente la obli- 
goción de Indemnizar al Ayuntamiento 
¡os gastos de Invesdgación de las utili
dades respectivas, cuyos gastos no po
drán exceder del 50 por 100 ni ser in
feriores del 10 por 100 de la cuota res
pectiva,

Art.° 4.° Toda alta o baja produci* 
da durarte el ejercicio en el repartí 
miento, producirá h u b efectos, a contar 
desde el mes s.guíente al en que quede 
aprobado,

Arr.o5.° El rendimiento medio de 
las cabezas de ganado existentes en es 
te término se estimarán en las cantida 
des siguientes:

Una cabeza de ganado vacuno, a la 
labor 48 00 pesetas, a grangeria 60 00 
Idem,

Uaaid.de id, caballar, a la labor 
50*00 pesetas, a grangeria 60*00 id,

Una ¡d, de id. mular, a la labor 50'00 
pesetas,
• Uaa id. de id. asnal, a la labor 25'00 
pesetas, a grangeria 37*00 id.

Una id, de id, lanar, a grangeria 
4 00 pesetas.

Una id, de id, cabrio, a grangeria 
8 00 pesetas.

Una id, de id, de cerda, a grangeria 
24*00 pesetas.

La  referida estimación se ha hecho 
sin perjuicio de que al hacerse los tra
bajos caías rales sufran alteración los 
tipos aprobados.

An.° 6 0 A los efectos de determi
nar el haber anual de los jornaleros, el 
Importe medio de cada uno de los prin
cipales tipos de jornales en esta locah- 
aad y el número medio de días de ira 
bajo durante el año, se computará en 
en la forma siguiente:

(a) Obreros dei ramo de construc- 
CiOu y dei ¡amo industrial. Tipo medio 
de jornal 2*00 pesetas, Numere de días 
de trabajo 250. Haber anual 500 pe
setas.

(b) Obieros del campo. Tipo medio 
de juina! l*óO pesetas. Número de días 
de trab jo 2u0. Haber anual 300 pe
setas,

Art.o7.° La Junta Municipal está 
facu.tada, a los efectos ael avaluó de 
las nulidades imputables a los contri
buyentes de la parte Personal para 
acudir a la fijación de aquellos, a base 
de ios signos ex ernos de riqueza cuan
do los resuitados de estos fueren supe
riores en mas de un quinto de su im 
pone a los de la estimación directa de 
las utilidades por los contribuyentes,

Eu estos casos el ava uo se sujetará 
a las reglas del an.° 63 uei R. D, de 11 
de 8dpt embre de 1918.

Art.° 8.® Se recargarán los tipos de 
gravamen en un seis por ciento para 
cubrir las part das fallecidas y atender 
a ios gastos de administración y co
branza.

Ari.c 9.° Las cuotas inferiores a 
tres pesetas se cobrarán en una sola 
vez dentro del primer semestre del 
ejercicio; las de tres a seis pesetas se 
cobrarán por mitad y por semestres; 
Jas demás de seis pesetas se cobrarán

por cuartas partes y por hlmestras, to
do ello con sujee ón a la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

La precedente ordenanza fué apro
bada per ¡a Junta Municipal eu la se
sión celebrada el día cinco de los co
rrientes,

Binisalem 12 Enero de 1923,—E’ Al 
cnlde-Presldeots, Jaime Marti.—P- A. 
déla J, M.-El Secretarlo, Bernardo 
R.bas,

Núm, 169
AYUNTAMIENTO DE MANAOOR
Ignorándose el paradero y actaal re* 

sidencia de los mozos comprendidos en 
el alistamiento para el reemplazo de 
presente año da 1923, nacidos en esta 
localidad, cuyos nombres se expresa- 
íán a continuación, se ¡es cita por me 
dio del presente edicto, para que ellos 
o sus padres, parieme-, «utores o apo
derados comparezcan en eita Orna Con
sistorial a loe siguientes actos del reem
plazo,

Día 28 de Enero a las 11, rect fica- 
ción del alistamiento,

D a 11 de Febrero a las 11, cierre de 
tinitivo del mismo.

Día 18 de id, a las 7, sorteo,
Dia 4 de Marzo a las 8, cías ficación 

y declaración de soldados,
1 Mo^os que se citan

Francisco Gomila Homar, de Juan y 
Margarita,

Pedro Riera Gu scafré, de Sebastián 
y Francisca.

Miguel Pomar Amer, de Jaime e Isa 
bel.

Bartolomé Nicolao Artigues, de Ra 
món y Catalina,

Jaime Amengual R biloni, de José y 
Juuna,

Miguel Caldentey Binimelis, de Bar
tolomé y María,

Bürtoiomé Fuilana Morey, de Juan e 
Isabel,

Agustín Esteva Grimalt, de Agustín 
y Benita.

Nicolás Vidal Riera, de Nicolás y Ca
talina,

Martin Riera Vich, de Antonio y Ca- 
>alina,

Antonio Fons Valeos, de Pudro Juan 
y Margarita.

Federico López Ramís, de Braulio y 
Leonor.

Amador Cabrer Sansaloní, de Andrés 
y Mtigdalen».

Antonio Pocovi Grimalt, de Juan e 
Isabel,

Auicnio Vakns Sitjes, de Pedro Juan 
y Antonia.

Miguel Parera Cerda, de Juan y An 
toma,

Amonio Bosch Salom, de Bernardo y 
Bárbara,

Juan Gomila Roig, de Jaime y Fran
cisca,

Jaime Morey Pont, de Jaime y Fran
cisca,

Manuel Gala Alonso, de Manuel y 
María.

Leonardo Montaner Nadal, de Leo
nardo y Juana Maria.

Juan Coll Mercadal, de José y María.
Bartolomé Mas Bennasser, de Anto- 

tonio y Bárbara,
Miguel Mesquida Grimalt, de Juan y 

Gabriela,
Ooofre Durán Gu*.scafré, de Antonio 

y Antonia.
Banolsmé Tous Sancho, de Juan y 

Mana.
Guillermo Nadal Morey, de Pedro 

José y C»tahna,
Andrés Santandreu Alcover, de Ma

teo y Margarita,
José Amolin del Castillo Oliven, de 

Francisco y Catalina,
Se les previene además que de no 

comparecer personalmente o quien les 
represeme a los expresados actos, se 
les parará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar.

Manacor 15 Enero de 1923, - El Ai- I 
caide, An ouio Mascaró.—E. Secretario, 
8. Perelló Trias,

Núm. 146
ALCALDIA DE ALAYOR

A tenor de lo dispuesto en el art. 75 
del Real Decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, la Junta Municipal de mi pre
sidencia en sesión del día de ayer ha 
procedido a la designación de los Voca
les natos de las Comisiones de evalúa 
ción del repartimiento, resultando co
rresponder a los señores s guíenles;

De la Parte Real.—D, Constantino 
Pons Víllalonga, contribuyente por 
Rústica, vecino,

D, Juan de Salort Salort, contribu
yente por Urbana, vecino,

D • Mana del Pilar Moysi Beglnco, 
contribuyente por Rústica, forastero,

D, Bartolomé Vidal Juanico, contri
buyente por Industrial, vecino.

Representante del Sindicato Agrícola 
es-ab ecido en esta población,

D» la Pane Personai-Parroquia Uni
ca,—ü. Lorenzo Víllalonga Simes, Cu
ra Párroco,

D, Juan Pons R udavets, contribu
yente por Rústica,

D, Berna do Pons Salor*, contribu
yente por U b-»na.

D. Bernardo Víllalonga Saiom, con 
tribuyeme por lodustr al,

Asimismo quedan expuestos al públi 
co 108 documentos adminÍBirot vos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones»

Lo que se publica para conocímient) 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formular
se, en su caso, en el plazo de siete días 
hábiles ame esta Alcaldía.

En Alayor a 28 de D.ciembre de 
1922, —El Alcalde, Piris.—P, A, de la 
J. Mi—Ei Secretario, Martin Timoner.

Núm. 167
CEDULA DE NOTIFICACION

Por ante el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de es
ta ciudad, se sigue juicio ejecutivo pro
movido por D,e Juana María Mandilego 
Mausot contra Don Francisco Juan y 
Massot o sus herederos caso de Uabtr 
fallecido, en cuyos autos se praciicó la 
tasación de costas, y se presentó la li
quidación por capital, imereses y cus- 
tas del tenor siguiente:

Tasación de las costas causadas en 
estos amos desde el folio 1.® al presente 
(62 vueito) que practica el infrascrito 
en virtud de 10 mondado eu providen
cia de cinco del actual.

Pesetee
Al Letrado D. Luis Alemañy 

por sus honorarios según minu
ta folio bO........................  , , 375 00

Ai procurador D. Juan Cabot 
por sus derechos y agencia. Ar
tículos 16, 27, 73 y 95 de los 
Aranceles y 8.° ue ;as disposi
ciones generales, . , « , , 544'00

Al mismo por adelantos , , 216'55 
A los alguaciles por sus de

rechos.........................  , , , 19'75
Al infrascrito Secretario por 

sus derechos, Ar leuios 1,°, 12, 
61 y 84 de los Aranceles y 15 
de las dispOs oiones general' s , 663'97

Total. ..... 1819'27

Esta es la tasación que practico sai- ¡ 
vo error u omisión en Palma a siete de 
Diciembre de mu nuevecientoa veinte 
y dos,—Bebasiián GaZá.

Liq u id a c ió n  :
Pesetee

Por capital. , . . . • 8.65U uO
Por intereses al 6 por 100 !

vencidos desde 11 de Julio de 
1916 al 12 D.ciembre de 1922. 3.330*00

Mas intereses al tipo legal 
de ¡os vencidos a la interpo
sición de la demanda * • • 64*05 |

Mas ei importe de ia tasa- 1
ción de costas practicada, . 1.819'27 I

Total suma 8. E. u O. 13,863 32 I 
Valor de las fincas adjudi

cadas. , , e • । • 11 233'34 I

Saldo a favor de la ejecu- ’
tante, . । । । • 8 629'98 I

RHesaeeteBi 1

Y mod’ante provtáefic’aa de siete y 
diez y ocho del actúa1, queda acordado 
dar vista de las preinsertas tasación y 
liquidación por término de tercero 
día al ejecutado D, Francisco Juan y 
Massot o b u s  hererderos caso de haber 
fallecido, y en atención a ser de ign0. 
rado paradero, se expide la presente 
para que lea sirva de notificación, bajo 
apercibimiento que de no hacer uso del 
derecho que les concede la ley dentro 
del término ^expresado, a contar del 
siguiente día al de la publicación de 
es'-a cédula, les parará el perjuicio 4 
que hub ere lugar en derecho,

Palma veintidós Diciembre de mil 
novecientos veintidós,—Sebastián 
zá, Secretario,

Núm, 161
D. Pedro José Serra y Cortada, Abogada 

y Secretario del Juagado de primera 
instancia de Inca,
Doy fé que en los autos juicio ejecu- 

tjvo seguidos por ame este Juzgado a 
instancia de D.* Carmen Castel ó Mo 
rey cou ra D. An orno G^iabert Rami 
ha recaído la semencia cuyo encabe 
Zumiento y parte dispuBinva es co
mo sigue.ssaSeotenc a de remate.ssEi 
la ciudad de Lica a ocho de Enero de 
mil novecien os veinte y tres ei 8r, Don 
Luís Díaz y Rodríguez, Juez de prime* 
ra instancia de este partido, en loe 
autos juicio ejecutivo seguidos por Do- 
fia Carmen Gaste ió Morey, mayor de 
edad, viuda, sin profesión, vecina de 
la ciudad de Palma, representada por 
el procurador D. Lorenzo Nicolao y 
defendida por el letrado D, Lorenzo 
Barceló contra D, Antonio Gelabed 
Ramís, mayor de edad, casado, horti
cultor, vecino de L’ubi, representado 
por los estrados del Juzgado, sobre pa 
go de cantidad.= Fuilo,= Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hacer trance y remate de loi 
bienes embargados al deudor Antonio 
Gelabert Ramís y con su produc e cum- 
pbdo pago a la acreedora D.e Carmen 
Gastehó Morey, de la cantidad de quin
ce mil pesetas de cappa), íntiresea 16' 
ga es de dicha suma al seis por ciento 
anual vencidos desde el día diez de Ma
yo de mil novecientos veinte y los que 
venzan hasta el efectivo pago, con 
las costas causadas y a causar, Y no- 
tíquese al deudor esta sentencia en 16 
forma establecida en el ardcoio 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil =»Así 
por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo, 
=Luis Díaz Rodríguez. — Rubricado. =■ 
Pub icaciÓD.=L» antenor sentencia bs 
sido firmada y leída por ei Sr, Juez que 
la suscribe en la audiencia publica ce
lebrada por el Juzgado en el día de 80 
feoha; doy fé.«Serra,

Y para que conste y sirva de notifi* 
camón en forma a Antonio Gelabert 
Ramís, constituido en rebeldía cuyoac* 
>ual paradero se ignora, expido la pre
sente para su publicación en el Bo l k t iH 
Of ic ia l  de la provincia en cumplí' 
miento de lo mandado por el 8r, JueZ 
de primera instancia de este partido en 
ia sentencia que se insería y la firmo 
en Inca a once de Enero de mil nove* 
cientos veinte y tres,—Pedio J, Seera*

Núm. 166
BANCO DE SOLLER

La Junta de gobierno de esta Socie
dad, a tenor de lo prevenido en el ar
ticulo 17 de los Estatuios, ha acordado 
convocar a la Junta General ordinaria 
para el día 28 de los corrientes a las 
diez y media, en el domicilio social.

Lo que se hace público para conocí 
miento de ¡os señores accioolétas.

Sóller 12 de Enero de 1923 —El Di' 
rector Gerente, Amador Oanals.
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